
ESCRITURA DE AUMENTO DE 

e 

CAPITAL SOCIAL Y DE REFORMA Fr
 

DE — ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA -DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA “FRONTENOR CTA a As 

7 paras Y m. Us 

LTDA.”.- 

QUE HACE: 

EL SR: FERNANDO GRANADOS 

CUERO, EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL DE — LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

LIMITADA “FRONTENOR CIA. 

LTDA.”".- 

CUANTIA: USD 660,00 

ESCRITURA: (No.-674) 

DI 3 COPIAS: 

En la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia de su mismo 

nombre, en la República del Ecuador, hoy día lunes cuatro 

de Julio del año dos mil cinco, Ante mí, ABOGADO CARLOS 

ALFREDO MACIAS SIERRA, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTOMN 

ESMERALDAS, comparece el señor FERNANDO GRANADOS CUERO, en 
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[UTA ra EA calidad de GERENTE GENERAL Y PEVNXESENTANITE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE FRONTENOR CLA. DDA, conforme se 

acredita y legitima su personería e intervención con el 

nombramiento que se incorpora a la nmatriz como documento 

habilitante, que en adelante le denominaremos simplemente 

GERENTE GENERAL.- El comparecientes es ecuatoriano, mayor de 

edad, domiciliado en San Lorenzo de paso por esta 

localidad, soltero y empleado, de conocerle personalmente 

doy fe.- Bien instruido de la naturaleza y efectos de esta 

escritura de aumento de capital sociai y de reforma de 

Estatutos que a otorgar concurre libremente con la 

capacidad civil necesaría para obligarse y contratar.- Me 

presenta su cédula de ciudadanía y más documentos exigidos 

por la Ley y pide que eleve a escritura pública la minuta 

del tenor siquiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de 

aumento de capital social y de Reforma de Estatutos de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada “FRONTENOR CIA. LTDA” 

conforme a las siquientes cláusulas.- PRIMERA. - 

Compareciente: A la celebración de la presente escritura 

compárece el señor FERNANDO GRANADOS CUERO en calidad de 

Gerente de la COMPAÑÍA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE FRONTENOR 

CIA. LTDA.” Conforme a la justificada con la copia del 

nombramiento que acompaña, quien se encuentra debidamente 

autorizado para el otorgamiento de esta escritura por la 

Junta General Extraordinaria de Socios, de la Compañía, 

celebrada el dos de Junio dei año dos mil cinco, según 

consíta de la copia cartificada del acta que se adjunta.- El tn
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compareciente declara su voluntad de otorgar el aumento de 

capital, de reforma de Estatutos, elevación del valor de 

las participaciones de la compañía de acuerdo a la 

resolución de la Junta General de Socios del presente 

instrumento.- SEGUNDA.-Antecedentes: a).- La COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE... FERONTENOR..CLA.. + LTDA” Se. fonstituyó con.domicilio, de 

en Esmeraldas y con un capital de Quinientos cuarenta y 

cuatro dólares, (USDS 544,00), mediante escrituras públicas 

celebradas: el Nueve de abril de mil novecientos noventa y 

nueve y de las escrituras públicas de rectificación y 
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- diecinueve de de Marzo del dos mil uno, ante el Notario 

uinto del Cantón Esmeraldas, aprobada por la 

> Su erintendencia de Compañias mediante Resolución número 

uno Q0:1.J.901 del doce de Abril de dos mil uno, e 

inscrita en el Registrador de la Propiedad del Cantón San 

Lorenzo, bajo el repertorio uno, registro cero treinta y 

dos, con fecha veinticuatro de Abril de dos mil cuatro. 

b).- La Junta General Extraordinaria de Socios, en sesión 

con carácter de universal del dos de Junio del año dos mil 

cinco, resolvió aumentar el. capital social de la compañía e 

introducir las reformas correspondientes al Estatuto, 

conforme consta del acta que se agrega.- TERCERA.- Aumento 

de capital: FERNANDO GRANADOS CUERO, en calidad de Gerente 

General de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE FRONTENOR CIA. LTDA” V 

en cumplimiento a lo resuelto por la Junta General de 

Socios referida en los antecedentes, DECLARA aumentado el 

capital de la compañía en la cifra de SEISCIENTOS SESENTA 

A 

s ampliatoria' otorgadas el seis de junio del dos mil y"el 
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DEL AMERICA (USD$ 660,00), 

con lo que el capital social de la compañía alcanza la suma 

de MIL DOSCIENTOS CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USDSÍ 1.204,00), para este aumento se emiten ciento 

“¿seseuila* y cinco” (165) participaciones” de: CUATRO. DOLARES” 

(USD$ 4,00) Cada una, que serán pagadas en numerario.- Este 

aumento de capital ha sido íntegramente suscrito y pagado 

totalmente en numerario en la forma que consta del acta y 

del cuadro de integración. del aumento de capital que se 

oi, .agregan.-a esta escritura como parte ¿integrante de- la- 

misma.- CUARTA.- Integración de capital: El compareciente 

bajo Juramento acredita la real y correcta integración del 

aumento del capital social, conforme el acta de Junta 

General de Socios y al cuadro de integración que se agregan 

a este instrumento; y declara además que la compañía se 

«encuentra sujeta a control parcial de la Superintendencia 

de Compañías.- QUINTA.- Reforma de Estatutos: Como 

consecuencia del aumento de capital se reforma el ARTICULO 

CINCO del Estatuto de la compañía, el que dirá: “ARTICULO 

CINCO.- El capital social de la Compañía es de MIL 

DOSCIENTOS CUATRO DOLARES (USD$ 1.204.00), dividido en 

ciento sesenta y cinco (165) participaciones, de cuatro 

dólares Cada una las que estarán representadas por el 

certificado de aportación correspondiente, de conformidad 

con la Ley y estos Estatutos, certificado que será firmado 

por el Gerente General y por el Presidente de la Compañía”. 

SEXTA.- Documentos habilitantes: Usted Señor Notario se 
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la compañía ubicado en las cales Esmeraldas y Camilo Ponce Enriquez , se reúnen los 

señores socios de la compañía FRONTENOR CIA LTDA, bajo la presidencia del 

señor MELECIO MATOS ROMERO, actúa como secretario el señor GERENTE 

GENERAL , FERNANDO GRANADOS CUERO, estando presente la totalidad del 

Capital social y por unanimidad, acuerdan celebrar pla junta General de socios los 

siguientes puntos: .a.- Acuerdo para la suscripción de aumento de capital de la 

compañía b.- Reforma de estatutos, el señor presidente declara instalada la sesión y 

dispone que se de curso al orden del dia de los asuntos acordados , poniendo en 

consideración el primer punto incremento de capital, la compañía de carga liviana 

Frontenor , se constituyo con quinientos cuarenta y cuatro dólares americanos , por 

unanimidad se resuelve el aumento de capital socíal presente. RESUELVE : UNO .- 

aumentar el capital suscrito de la compañía en la cifra de seiscientos sesenta dólares , 

con lo que el capital social de la compañía alcanza la cantidad de UN MIL 

DOSCIENTOS CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERCICA, para este aumento se emiten ( 165) ciento sesenta cinco nuevas 

participaciones , de cuatro dólares cada una , las mismas que están pagadas en numeralo 
a a 

A ¿de de veinté de dos y ochenta y “ocho dólares americanos”. DOS .- Como consecuencia del 
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aumento de capital se reforma el articulo cinco de la misma que dirá ARTICULO 

CINCO, el capital social de la compañía es de UN MIL DOSCIENTOS CUATRO 

DOLARES AMERICANOS ( 1204,00) , divididos en ciento sesenta y cinco nuevas , 

participaciones , de cuatro dólares cada una , las que estarán representadas por el 

certificado de aportaciones correspondientes de conformidad con la ley y estatutos 

certificado que será firmado por el presidente y Gerente General, , las ciento sesenta y 

  

cinco participaciones estará conforme al cuadro de intexación de capital adjunto a esta 

“s acta, TRES.- Por lo consiguiente además expresamos que Yenunciamos al derecho de 

Neserencia en la parte proporcional que nos corresponde . La Junta general de socios 

autoriza al señor Gerente General de la compañía , para que celebre la escritura publica 
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" - haberse resuelto todos los puntos-acordados.., el señor Presidente declaran receso-. 
para redactar el acta , la que es aprobada por unanimidad del capital 
Para constancia suscriben el acta todos lossacios presentes. : 

    o 
Sr. Miguel Campoverde A ** 
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-- de aumento de capital y reforma del estatuto; y tramite su aprobación +; luegó por, 

social presente . 

  

Nelson Zambrano 

socío 

Sr, Francisco Moreira 

SOCIO 

Sr. Castilo Altamirano F 
SOCIO 

LE Mattos 
Presidente socio 

Srta Karina Cepeda Cortez 
Secretaria 

      

    

  

  



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTE 
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de a enzo, 12 de / 
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pee re NE vas GRIGINAL E ESMERO 

Señor, Abogado , TOBA 
FERNANDO GRANADOSU 
Ciudad.- 

, 

gan 

ab, L 
Estimado Femando : sstaña P 

  

Tengo el agrado de comunicarle que la Asamblea o Junta General extraordinaria de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CARGA LIVIANA FRONTENOR CIA. 
na LTDA, celebrada el día 2 de Abril de 2005, tuvo el acierto de nombrarle GERENTE 

GENERAL, de la compañía , para el periodo “de dos años establecidos en el Art. 
Vigésimo seguudo de los estatutos, siendo el representante de la misma . 

La compañía se constituya mediante escritura publica, otorgada en Esmeraldas el 9 de 
Abril de 1999, el 6 de Junio del 2000, y el 19 de Marzo de 2001, ante el Notario 

: Quinto del cantón Esmeraldas . Ab. Mawro Padilla Ayovi, aprobada por resolución N: 
, 01.Q0.1J1.901 del 12 de Abril de 2001 de la s: «perinitendencia de compañías e Inscrita en 

po, el Registro de la propiedad del cantona San Lorenzo, bajo el repertorio No 1 
Registro,032, con fecha 24 de Abril de 2001. 

: Atentamente 
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Nado, 30 Al 22S 
En ésta fecha quedo inscrita 

la Escritura que antecede bajo 

el Repertoño No A. y Registto 

JOR Cuarta 5255 zhLo Ceniico 
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REPUBUCA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. 
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BANCO DEL PICHINCHA    

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE OS DE CAP) 3 

1 e12s jerra 

h. Cars, A Genta ESPE des San Lorenzo, 07 de Julio del 2005 
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Mediante comprobante N? 486646269 

GRANADOS CUER 

consignó en este Banco, un depósito de £ 600 EISCIENTOS SESENTA DOLARES) 

para AUMENTO DE CAPITAL dela " PAÑÍA DE TRANSPORTE 

FRONTENOR CIA.LTDA." Hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS. 

s) Sr. (a) (Srs): 

ANDO SALOMON 

  

  

  
Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente deta!le: 3 

E 

N* SOCIO NOMBRE Y APELLIDO $ VaLÓR 

1 BONE DAVAS KICO S/. 44, 0% 

CAMPOVERDE ARMIJOS MIGUEL S/, d4. ó7 

3 CUELLAR VALVERDE TOMASITO S/. 44.00. 

4 COBEÑA PINARGOTE EDULFO Ss/. E 

5 MOREIRA RODRIGUEZ FRANCISCO S/, 44.00 

6 MATTOS ROMERO AGUSTIN o S/. 44.00 

7 ORTIZ LANDAZUAI SIXTO S/. 88.00 

8 PAREDES REINA JORGE S/. 44.00 

9 QUIÑONEZ MEDINA WALTER S/. 88.00 

10 [VALENCIA QUIÑONES ALFONSO S/. 

11 ZAMBRANO NELSON ENRIQUE S/. 

12 CASTILLO ALTAMIRANO FRANKLIN S/.         TOTAL _ $ JA 
  

  

tasa pasiva referencia! 2% 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE "FRONTENOR CIA. LTDA." 
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SOCIOS CAPITAL SUSCRITO [CAPITAL PAGADO |AUMENTOICAP | TOTAL [PARTICIPACIONES 

BONE DAVAS KICO 60,00 60,00 44 104,00 26 

CAMPOVERDE ARMIJOS MIGUEL 60,00 60,00 44 104,001 26 

CUELLAR VALVERDE TOMASITO 60,00 60,00 44 104,00 26 

COBEÑA PINARGOTE EDULFO 60,00 60,00 60,001 7 15 

MOREIRA RODRIGUEZ FRANCISCO 60,00 60,00 44 104,00 

MATTOS ROMERO AGUSTIN 60,00 60,00 44 104,00” 

ORTIZ LANDAZURI SIXTO 16,00 16,00 88 104,004 

PAREDES REINA JORGE 60,00 60,00 44 104.00 2 

QUIÑONEZ MEDINA WALTER 16,00 16,00 88 104.0. 286% a 

VALENCIA QUIÑONES ALFONSO 16,00 16,00 88,00 104,00) 26 52 

ZAMBRANO NELSON ENRIQUE 16,00 16,00 88,00 104,00 a 26 

CASTILLO ALTAMIRANO FRANKLIN | Sem 60,00 44,00. Al 28 | 

TOTAL AN 544,00 ) y 5 S eso ” h.zo4.0 3017. 
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servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los 

documentos habilitantes referidos en esta minuta y los que 

fueren necesarios para la plena validez de esta escritura. 

Firmado).-  Ilegibie.- FERNANDO GRANADOS GC.- ABOGADO.- 

REGISTRO DIEZ MIL QUINIENTOS CATORCE.- C.A.G.- HASTA. AQUÍ 

LA MINUTA que el compareciente la aprueban en todas sus 

partes y doy le de ser fiel copia de la presentada, 

quedando elevada a escritura vública con todo su valor 

legal.- La cuantía se la fija como indeterminada.- Este 

instrumento no causa impuestos de Ley.- Se observan todos 

los preceptos legales del caso.- Yo, el Notario leí el 

contenido integro del presente instrumento a los 

comparecientes quienes por hallarla conforme jen todas y 

cada una de sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual DOY EE.- 

SR: 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA EN SIETE FOJAS UTILES QUE SIGNO, SELLO Y 

_FIRMO EN EL LUGAR Y DE FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

     

  

XD. C:1t++ 058 Sierra 
Aotaría Púbiica 46. pol basa Esmeraldas 

  

> 
RAZON: NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTON ESMERALDAS.- 
YO, AB. CARLOS ALFREDO MACIAS SIERRA, NOTARIO PUBLICO 
PRIMERO DEL CANTON ESMERALDAS, SIENTO RAZON QUE HE 
PROCEDIDO A TOMAR NOTA DE LA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO No.06.P.DIC.0000116, 
DE FECHA23 DE MARZO DEL 2.006, POR LA CUAL APRUEBA EL 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
FRONTENOR CIA. LTDA, con domicilio en la ciudad de San' Lorenzo, 
Cantón San Lorenzo, Provincia de Esmeraldas, en los términos constantes 
en la referida Escritura.- En ejercicio de mis funciones y facultado mediante 
la Ley Notarial Vigente, se margina dicha RESOLUCIÓN, en la Escritura 
Matriz de aumento de capital y reforma de estatutos del día que se archiva 
en el Protocolo, de la Notaria a mi cargo.- DOY FE..- 

Esmeraldas, a 11 de Julio del 2.006 my 

El NOTARIO 

   
    

Subo, yy th 26 
En esta fecha quedo inscrita 

ta Escritura qUe antecede bajo 

el Repertorio No.//..y Registro 2 

24. Cuamo 5.6.4 Lo Cerífico a)    REGISTRADOR DE Lá PROPIEDAD 
CANTÓN SAN LORENZO 
“SMERALDAS 

  

   


